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Unidades de competencia acreditadas Módulos profesionales convalidables

UC0242_3: Realizar y controlar la gestión 
administrativa en las operaciones de 
importación/exportación y/o introducción/
expedición de mercancías.

0627. � Gestión administrativa del comercio 
internacional.

UC1007_3: Obtener y elaborar información 
para el sistema de información de mercados. 0822.  Sistema de información de mercados.

UC1008_3: Realizar estudios y propuestas 
para las acciones del plan de marketing 
internacional.

0823.  Marketing internacional.

UC1009_3: Asistir en los procesos de 
negociación y ejecución de las operaciones 
de compraventa internacionales de 
productos y servicios.

0824.  Negociación internacional.

UC0243_3: Gestionar las operaciones de 
f i nanc iac ión  pa ra  t ransacc iones 
internacionales de mercancías y servicios.

0825.  Financiación internacional.

UC0244_3: Gestionar las operaciones de 
cobro y pago en las transacciones 
internacionales.

0826.  Medios pago internacionales.

UC1010_3: Comunicarse en inglés, con un 
nivel de usuario competente, en las 
relaciones y actividades de comercio 
internacional.

0179.  Inglés. (*)

Nota: Las personas matriculadas en este ciclo formativo que tengan acreditadas todas 
las unidades de competencia incluidas en el título de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, tendrán convalidado el 
módulo profesional “0827.  Comercio digital internacional”.

(*)  Podrá convalidarse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

ANEXO V B)

Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia 
para su acreditación

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables

0622. � Transporte internacional de 
mercancías.

UC1013_3: Organizar, gestionar y controlar las 
operaciones de transporte de larga distancia.

0623. � Gestión económica y financiera 
de la empresa.

UC1423_3: Gestionar la actividad económico-financiera 
del transporte por carretera.

0625.  Logística de almacenamiento.

UC1014_3: Organizar el almacén de acuerdo a los 
criterios y niveles de actividad previstos.

UC1015_2: Gestionar y coordinar las operaciones del 
almacén.

0627. � Gestión administrativa del 
comercio internacional.

UC0242_3: Realizar y controlar la gestión administrativa 
en las operaciones de importación/exportación y/o 
introducción/expedición de mercancías.

0822. � Sistema de información de 
mercados.

UC1007_3: Obtener y elaborar información para el 
sistema de información de mercados.

0823.  Marketing internacional. UC1008_3: Realizar estudios y propuestas para las 
acciones del plan de marketing internacional.
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Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables

0824.  Negociación internacional.
UC1009_3: Asistir en los procesos de negociación y 

ejecución de las operaciones de compra-venta 
internacional de productos y servicios.

0825.  Financiación internacional.
UC0243_3: Gestionar las operaciones de financiación 

para transacciones internacionales de mercancías y 
servicios.

0826.  Medios de pago internacionales. UC0244_3: Gestionar las operaciones de cobro y pago en 
las transacciones internacionales.

0179.  Inglés.
UC1010_3: Comunicarse en inglés, con un nivel de 

usuario competente, en las relaciones y actividades de 
comercio internacional.
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